
 

Rosario, 16 de diciembre de 2020 

Posicionamiento ante el incipiente cambio en la normativa 
sobre usos de tierra del sudoeste rosarino 

 

Somos la rama Rural del Movimiento de Trabajadorxs Excluídxs del          

departamento Rosario. Desde hace ya varios años venimos trabajando         
colectivamente en torno a las problemáticas que vivenciamos lxs pequeñxs          

productorxs pertenecientes a la agricultura familiar. Hoy en día somos más de 200             

productorxs ubicadxs alrededor de la ciudad de Rosario, en las zonas rurales de             
localidades como Soldini, Pérez, Villa Gobernador Gálvez, Alvear, Pueblo Esther,          

Gral. Lagos, Arroyo Seco, etc. En estos años, y de manera autogestiva, hemos             
desarrollado nuestro instrumento de comercialización PUEBLO A PUEBLO, a partir          

del cual llegamos a más de 700 hogares de la ciudad de Rosario cada fin de                
semana acercando las producciones directo de las quintas a lxs consumidorxs,           

generando un circuito de comercialización de cadena corta que produce un fuerte y             

positivo impacto tanto en la economía de nuestras familias productoras como de lxs             
consumidorxs. Además hemos creado nuestra Cooperativa de Trabajo        
Productores Organizados Litoral Sur Limitada (Mat. Nac: 57.654 - Mat. Prov:           
3.853), que está dando sus primeros pasos. Mientras tanto, venimos articulando con            

algunos actores gubernamentales, pero sobre todo con otras organizaciones de la           

agricultura familiar y del campo popular, proyectos que tienen que ver con el             
mejoramiento productivo, la agroecología, mujeres y feminismo, soberanía        

alimentaria, etc. 
 

Venimos a plantear que es muy difícil salir adelante ante la presencia de un              

estado no sólo ausente, sino que promueve políticas que van en detrimento de             
nuestro trabajo para beneficiar a los sectores de la especulación inmobiliaria que            

nos van alejando cada vez más de los centros urbanos donde la población se              
alimenta de los frutos de nuestra labor cotidiana. Por este mismo motivo, venimos             

impulsando a nivel nacional la ley de protección de cinturones verdes (Ley de             

presupuestos mínimos de protección y fortalecimiento de los territorios periurbanos          
productivos). 



 
 

Venimos a presentar nuestro posicionamiento de manera pública y         
propositiva sobre el cambio en la normativa de uso de suelos que afecta al sudoeste               

rosarino. Buscamos presentar nuestras propuestas y nuestra voluntad de articular          

con el gobierno de la ciudad de Rosario de manera productiva, así como lo hicimos               
también durante la pandemia que todavía estamos atravesando, cuando acercamos          

nuestra voluntad de ayudar a combatir la crisis alimentaria que sufre nuestro pueblo,             
mediante una propuesta de trabajo conjunto que no fue debidamente considerada. A            

pesar de esto desarrollamos durante toda la pandemia una intensa labor de            

comercialización directa y a precio justo en la ciudad, así como de solidaridad social,              
acercando verduras frescas a comedores comunitarios de la ciudad. 

 
Exigimos a la Municipalidad y al Concejo, ante el intento de cambio de uso              

de suelo del sudoeste rosarino, reuniones de urgencia para tratar los siguientes            

puntos: 
 

● Proteger esa zona que es estratégica para la circulación comercial y           
productiva de todo el cordón frutihortícola periurbano de Rosario. Por su cercanía al             

centro urbano y su acceso por la vía de circunvalación desde todos los corredores              

periurbanos. 
● Que el estado ponga a disposición las pocas tierras estatales de la            

zona para el fortalecimiento de la agricultura familiar y agroecológica y la producción             
de alimentos de cercanía en articulación con las organizaciones de productores.           

Para avanzar en proyectos estratégicos como: galpón de acopio y distribución           

logística de alimentos, escuela de agroecología, plantinera, fábrica de bioinsumos,          
etc. 

● Elaboración conjunta entre organizaciones y organismos competentes       
de políticas estatales para el desarrollo del sector, con centralidad de políticas de             

acceso a la tierra para productores, mejoramiento de infraestructura, compras          

públicas y promoción de la agroecología. 
● Que la municipalidad valorice ambientalmente la zona como pulmón         

verde, y mantenga el uso de esas tierras para que no se impermeabilicen y así               
evitar el aumento de riesgo de inundaciones. Agregando la posibilidad de           

ecoturismo. 


